
PRESENTAMOS 
HISCOX CYBERCLEAR
En Hiscox queremos que tu cliente cuente con una única 
compañía para cubrir los principales riesgos a los que se 
enfrenta en el desarrollo de su actividad. Como 
aseguradora especialista, nunca dejamos de escuchar al 
mercado pues tenemos que conocer las amenazas que 
surgen en un mundo cada vez más conectado y que 
evoluciona a una velocidad vertiginosa. Una de las mayores 
amenazas de nuestro siglo se esconde en lo que más 
oportunidades  nos brinda: la red.

Hemos decidido aprovechar nuestra experiencia cubriendo 
riesgos cibernéticos en EEUU y Europa durante más de 15 
años y lanzar Hiscox CyberClear en España. Hiscox 
CyberClear es el seguro cibernético más completo del 
mercado. Sabemos que el actual mundo de la economía 
digital es muy complejo y por eso nos hemos esforzado en 
que nuestro producto sea claro, sencillo y totalmente 
transparente para el cliente final.
Estoy convencido de que las coberturas 
y el alcance de este seguro, unido  
a la calidad de servicio que nos  
caracteriza están a la altura  
de vuestras expectativas. 
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Con motivo del lanzamiento de  
Hiscox CyberClear queremos darte 
la posibilidad de elegir entre las 
siguientes condiciones especiales:

Condiciones ventajosas para tí, si tu cliente ya dispone de un 
seguro de Hiscox Administradores y Directivos, Hiscox Riesgos 
Profesionales o Hiscox Daños Materiales y decide contratar 
Hiscox CyberClear.
Consulta con tu suscriptor para más detalles.

Condiciones ventajosas para tu cliente, si decide contratar 
una póliza Hiscox CyberClear además de su póliza Hiscox 
Riesgos Profesionales, Hiscox Administradores y Directivos o 
Hiscox Daños Materiales.
Consulta con tu suscriptor para más detalles.

Además, desde un punto de vista administrativo es más 
cómodo un único recibo, una única liquidación y para el  
cliente una única póliza con un único vencimiento.

Estas condiciones tendrán vigencia para todas aquellas 
solicitudes de emisión recibidas entre el 20 de noviembre de 
2017 hasta el 23 de marzo de 2018. Aprovecha esta 
oportunidad y tu cliente también se beneficiará de una serie 
de ventajas en materia de prevención de estos riesgos.




